
Reforma

Sección: Portada,Nacional Página: 1,6

2022-05-20 03:55:45 980 cm2 $213,001.72 1/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DanrevesaFGR
porCasoScherer

El juez Felipe de Jesús Del-
gadillo Padierna asestó un
duro golpe a laFiscalíaGene-
ral de la República (FGR) al
desacreditarlesu acusación
de presunta extorsión con-
tra cuatro abogadosvincula-
dos al ex ConsejeroJurídico
de la Presidencia, Julio Sche-
rer Ibarra.

Delgadillo Padier-
na resolvió ayer que
la Fiscalía encabeza-
daporAlejandroGertz
realizó acusaciones

“ficticias”, se condu-
jo con mala fe,actuó
con perversidady lan-
zó amenazas veladas
contralosinvolucrados.

Fundado en eso,el
juez determinó no vin-
cular a proceso a los aboga-
dos Juan Antonio Araujo,Cé-
sar Omar González Hernán-
dez, Isaac Pérez Rodríguez
y al asesor financieroDavid
Gómez Arnau, y eximirlos
de toda responsabilidaden
los delitos de extorsión, tráfi-
co de influencias, asociación
delictuosay lavadodedinero.

“La FGR se ha conduci-
do con mala fe y mala in-
tención.Si en su actuar exis-
te perversidad,se necesitaa

Dios como abogado”,expuso
el juez en la audiencia que
duró prácticamenteun día
completo.

El juez Delgadillo dijo
que ninguna de las 75 prue-
bas presentadaspor la FGR
eranfiables.

La Fiscalíahabía denun-
ciado a los litigantesa partir
de una querellade Juan Co-
llado,preso en el Reclusorio

Norte desde julio de
2019, que acusaba la
extorsión.

Collado, encarce-
lado por lavadode di-
nero y delincuencia
organizada, pretende
un acuerdo reparato-
rio con laFGR y había
denunciado que fue
presionado y “extor-
sionado” por los abo-

gados para despojarlode su
financiera “CajaLibertad”.

Tras la resolución, la FGR
estallócontra el juez y anun-
ció que apelarála decisión.

Además acusóqueeljuez
“se dedicó prioritariamente”
a defender a Julio Scherer
y a los abogados acusados.

“Son actos abusivos y parcia-
les contra la administración
de justicia”.

 
LAPUGNA

GERTZ-SCHERER
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Desechan caso contra allegados a ex Consejero Jurídico

PierdeFGRround
anteJulioScherer

Ordena juez

a la CNDH indagar

a Juan Collado

y a fiscales federales

Con el revésjudicialquereci-
bió luegodeldesechamiento
delcasode los tresabogados
y un asesor financiero,la Fis-
calíaGeneralde laRepública
(FGR) perdió un “round de
sombra” contra Julio Sche-
rer Ibarra.

En una audienciaque se
prolongópor23horas,eljuez
de control Felipe de Jesús
Delgadillo Padiernadesechó
el caso contra los abogados
Juan Antonio Araujo, César
Omar González, Isaac Pérez
Rodríguez y el asesor finan-
ciero David Gómez Arnau,
por extorsión, tráfico de in-
fluencias, asociación delic-
tuosay lavadode dinero.

Desde el arranque de la
diligencia, el fiscal Manuel
Granados Quiroz señaló al
ex Consejero Jurídico de la
Presidencia como el perso-
najeprincipalde la tramaen
la que supuestamentese tra-
tó de extorsionar al abogado
Juan Collado, con la posible
ventade CajaLibertad.

y su se-
ñalaron a Scherer como el
responsable de ofrecer sus
gestiones para que la Comi-

y
Valores (CNBV) autorizara la
ventade la sociedadfinancie-
ra popular.

También atribuyeron al
ex Consejeromover loshilos
para que Santiago Nieto, en-
toncestitulardelaUnidad de
InteligenciaFinanciera (UTF),
recibiera en privado a Co-
llado y le permitieraaclarar
unos movimientosbancarios
que investigaban.

Más aún, apuntaron a
Scherer como responsable
de traficarinfluenciasen el
Poder Judicial de la Federa-
ción (PJF), manipular los tur-
nos para que un expediente
fueraradicadoenun tribunal
u obtener ilegalmenteel pro-
yecto de sentencia de un am-
paro de Collado,antesde ser
resueltoen última instancia.

Pero así como los golpes
de los fiscales apuntaron a
Scherer,también los aboga-
dos de los cuatroimputados
defendieron en cada opor-
tunidad cualquier conducta
o sospechadel ex Consejero.

Fue como si lo imputaran
y lo defendieran en su ausen-
cia anteeljuez del Centro de
Justicia Penal Federaldel Re-
clusorio Sur.

“Hay un vengan-
za delFiscal AlejandroGertz
Manero en contra del licen-
ciado Julio Scherer Ibarra”,
dijo Diego Madrazo Labar-
dini,abogadode Araujo.

Daniel Carrancá de la
Mora, defensor de González,
tambiéndefendióal ex Con-
sejerode lasimputacionesde
la FGR, al decir que no esta-
ba acreditadocon pruebaal-
guna que interviniera ante la
CNBVy elPJE

“Es tan ridículo que la Fis-
calía viene a dar por hecho
que el (ex) Consejero Jurí-
dico controlóel turno de los
juzgados y tribunales.No se

encuentra acreditado cómo
es que Julio Scherer interve-
nía en el PJF, no se me hace
más que una fantasíaque vi-
ve en laimaginación del de-
nunciante”,dijo.



Reforma

Sección: Portada,Nacional Página: 1,6

2022-05-20 03:55:45 980 cm2 $213,001.72 3/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Acosta,
de Gómez Arnau, lo resumió
de otra manera: “David Gó-
mez Arnau y Julio Scherersí
se conocen, pero en ningún
momentoeso acreditaun de-
lito,no existeel delitode ser
amigo de Julio Scherer”.

Desde que tomó la pa-
labra,el fiscal Granados se
lanzó contra Scherer. Dijo
que formó partede una aso-
ciación delictiva integrada
por más de trespersonasque
operó de noviembre de 2018
a julio de 2021 con la finali-
dad de despojaraCollado de
la CajaLibertad.

SeñalóqueAraujo y Gon-
zález, por medio de Scherer,
usaron la promesa de sacar
a Collado de la cárcel con
un criterio de oportunidad,
a cambio de que vendiera la
Caja Libertad aBanAfirme,
del que Arnau supuestamen-
teeraasesorfinanciero.

El funcionario aseguró
que el ofrecimiento del be-
neficio era ilícito porque la
FGR no lo había planteado
y tampoco estabaen trámite
en lacarpetade investigación,
dado los delitos tie-

nen a Collado en la cárcelno
lo permiten.

“La delincuencia organi-
zada y el lavado de dinero
no son delitos patrimonia-
les y no tienen reparación
del daño, por tanto, era ile-
gal el acuerdoreparatorio”,
expresó.

La FGR ofreció75 datos
de prueba para sostener la
imputación, entre ellas los
testimonios de dos herma-
nosy doshijosdeCollado,así
como del director Jurídico
de Caja Libertad,y decenas
de documentos y dictáme-
nes, además de un audio y
lasconversacionesdeWhats-
App de los imputados.

rechazó todas. Dijo que
ninguna era fiabley resolvió

Pero el juez Delgadillo
las

a los fiscalesfederalespor
irregularidadesy actos inde-
bidos en agravio de Araujo y
compañía.

Delgadillocuestionóa la
FGR por hacer una “imputa-
ción ficticia”contra Scherer,
por responsabilizarlo en to-
do momento de actos ilícitos
y no haberlocitadoadeclarar,
lo que calificócomo una vio-
laciónal derechode defensa

no a proceso a
imputadosy desecharelcaso
contralos investigados.

Además, ordenó a la
CNDH investigara Collado
y

y la presunciónde inocencia.
“Julio Scherer no fue ci-

tado a estaaudienciay se le
imputóficticiamenteatravés
de hechosque le fueronatri-
buidos a otros,con lo que la
Fiscalía violó su derechosde
defensay de presunciónde
inocencia.Primero debieron
acreditarla conductaque su-
puestamentecometió Sche-
rerparaimputaralosdemás”.

“Es claro que la Fisca-
lía no sólo investigaa Julio
Scherer, también lo hicieron
con Santiago Nieto, dichas
personas no fueron llamadas
a esta audiencia y la Fiscalía
aprovechó sus funciones pa-
ra enviar una amenazavela-
da de que en cualquier mo-
mento los va a citar”, señaló
Delgadillo Padierna en tono
de reproche al final de una
audiencia.

“LaFGR seha conducido
con malafey malaintención,
si en su actuar existe perver-
sidad, se necesita a Dios co-
mo abogado”.

Cuando Delgadillo con-
cluyó la audiencia,los impu-
tados y sus 12 abogados se
levantaron eufóricos de sus
asientosy seabrazaronunos
con otros.

“¡A chingar a su madre”,
dijo César González,uno de
los más exultantestras el fa-
llo judicial.
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Algunos de los principales episodios del pleito entre Juan

Collado, preso por lavado de dinero y delincuencia organizada,ETE
y el ex Consejero Jurídico de la Presidencia, Julio Scherer: 

LA DENUNCIA
FEBRERO 26.

Collado denuncia que a tra-

vés de abogados cercanos,
Scherer le impone como

condición para salir de la

cárcel que venda la Caja
Libertad.

 
DenuncaCollado
extorsiónde Estado

e

 
Scherer admite haberse
reunido con los hijos de

Collado, pero señala que las
acusaciones de extorsión

son inferencias de mal fe.

 
IMPUTACIÓN, FEBRERO 28.
La FGR anuncia que pediría 40 años

de cárcel para los abogados Juan

Antonio Araujo,César Omar Gonzá-

lez, Isaac Pérez Rodríguez, y para el
asesor financiero David Gómez Arn-

au, vinculados a Scherer, que inten-
taron extorsionar a Collado.

Los cuatroson señalados
en el expediente de FGR por delitos

de extorsión, tráfico de influencias,

asociación delictuosa y lavado

de dinero.

“TRAMPA PERVERSA
MARZO 19.

Scherer señala a la ex

Secretaria de Gobernación,

Olga Sánchez Cordero,

y al Fiscal Alejandro Gertz,
de armar una “trampa

perversa” para implicarlo
en la supuesta red

de extorsiones.

AcusaSchereromplot
deGertzyE

E pu 
EL REVIRE, ABRIL 23.
Julio Scherer denuncia a

Gertz Manero por tráfico
de influencias, coalición de

servidores públicos y aso-
ciación delictuosa.

REVÉS A LA FGR
MAYO 19.

El juez Felipe de Jesús
Delgadillo Padierna
desecha las pruebas de la
FGR y ordena a la CNDH

a Colladoy a los fiscales

federales por irregularida-
des y actos indebidos en
agravio de los acusados.

La FGR se lanza contra el

juez y anuncia que apelará
su decisión.
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AUDIENCIA, MAYO 18.
En la audiencia para que la FGR imputara a los abogados y el asesor
financiero, el fiscal Manuel Granados Quiroz acusó a Scherer,

sin citarlo a declarar,de formar parte de una asociación delictiva

-que operó de noviembre de 2018 a julio de 2021 para despojar
a Collado y apoderarse de la Caja Libertad.

El abogado Fernando Benítez Álvarez LAPUGNA
y el asesor financiero David Gómez Arnau. GERTZ-SCHERER
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1 Abogados presuntamente allegados al ex Consejero Jurídico de la Presidencia, Julio Scherer Ibarra, y sus defensores, acudieron
ayer a una audiencia en el Reclusorio Sur que se prolongó por 23 horas.




